
 

ANEXO A 

INFORME SOBRE PERSONAS VINCULADAS 

INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 39 de la Ley N° 7572/2025, la Cooperativa 

procede a evaluar e identificar las personas físicas y jurídicas que puedan ser consideradas 

como vinculadas, en base a los criterios mínimos establecidos por la normativa vigente. 

EVALUACIÓN DE CRITERIOS DE VALUACIÓN 

a) La participación en el capital social. 

No se identifican socios con participación individual que implique control o influencia 

significativa sobre la Cooperativa. 

 

b) La potestad de decisión en la designación de los miembros de los órganos de 

gobierno de la entidad supervisada. 

En la Cooperativa rige el principio de “un voto por socio”, por lo cual no existen 

derechos diferenciados que otorguen control en la designación de autoridades. 

 

c) El ejercicio de cargos y funciones en la sociedad. 

Se consideran beneficiarios finales según la Ley N° 6446/19, art. 4, inc. c, y por lo 

tanto personas vinculadas, a los siguientes miembros del consejo de administración: 

Presidente: Frank Delbert Rempel Stahl 

Vicepresidente: Ferdinand Toews Braun 

Tesorero: Ewald Schroder Klassen 

Secretario: Mark Stefan Dück Ens 

Vocal: Ruben Quiring Ens 

Vocal: Edward Ens Wiebe 

Vocal: Marilu Siebert Schmidt 

 

d) El activo comprometido. 

No se identifican activos comprometidos, garantías otorgadas u otras exposiciones 

económicas relevantes entre la Cooperativa y terceros que configuren una relación 

de vinculación bajo este criterio, con excepción de una codeudoría de la Cooperativa 

a favor de la sociedad Pioneros del Chaco S.A. según el siguiente detalle: 

Beneficiario  Prestatario Importe 

Sindicado de Bancos con 

Continental, Bancop, Atlas y 

Familiar 

Pioneros del Chaco 

S.A. 
Hasta 4.860.178 US$ 

 

e) La existencia de entidades matrices y controlantes comunes. 

La Cooperativa mantiene participaciones superiores al 20% y por lo tanto una 

influencia significativa, en las siguientes entidades: 

• Cencoprod 

• Pioneros del Chaco S.A. 

• Tambo Toledo S.A. 



 

f) El nivel de endeudamiento entre las partes. 

A continuación se expone el resumen consolidado de la cartera de créditos 

otorgados por la Cooperativa a sus directivos (autoridades electas y gerentes): 

 

 

g) El grado de parentesco.  

No se identifican relaciones de parentesco hasta el segundo grado de 

consanguinidad ni primero de afinidad entre los miembros de los órganos electivos 

que configuren una relación de vinculación. 

 

h) Otros factores 

A la fecha de emisión del presente informe, no se han identificado otros factores 

adicionales que, conforme a disposiciones del Banco Central del Paraguay, 

configuren relaciones de vinculación relevantes. 

 

 

 

 

 

 

Categoría Definición
% de 

Previsiones 
a Aplicar

 Saldo contable 
antes de 

previsiones 

 Intereses 
devengados 
reconocidos 
no cobrados 

 Capital Social  Saldo Neto 

A
Saldo de Préstamos cuyos 
pagos se encuentran al día

0%    20.450.383.209    705.085.332   (9.237.843.253)    11.917.625.288 

CARTERA DE CRÉDITOS DE DIRECTIVOS Y CONYUGES
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